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ANEXO

Certificado de aceptación.
En virtud de lo establecido en el Rcg!::nwi1tc' de de'iarrn]Jo (..!L' la

Ley 31j19S7. di: IS Ji.' JlcH.'mtlrc. de Oro\:nauón de i;¡s Tdccomunica~

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de dcs;;¡rrol1o de la

ley 31/1987. de' 18 de diciembre, de Grden;;¡ción de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rcfiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia] del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acept;;¡ción, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Kyushu Dentsu Ca. ltd.», en Japón.
Marca: «Shinsoh».
Modelo: SV-3100.

RESOLUCION dc 15 de julío de /991, de la Dirección
Genera! de Telecomllnicaciones, por la que sc otorga el
certificado de aceptación a la centralita prhada dlgital
(acceso analógico) marca «Solac Telecol1l\l, modelo El'ofli~
dón E~24.

28958

Como consecuencia del expediente incoado ..:n aplicación de: ?cal
DC1::rcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial 'del Es;.ado~~
numero 212, de 5 de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con [os equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se relierc el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancio de «Solae Tclccom. Sociedad Anónima)). con domicilio social
en Madrid, plaza de Manolete, 5, bajo A, Código Postal 28020.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a !a centralita privada digital. (acceso .analógico) marca «Sobe
Te1ccom». modelo Evolución E·24, con la inscripción E 96 91 0331.
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto IOb6n989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queJa condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComcrcJahz~dores que otorgara
la Administración de Tc!l.'(omunÍ(:acioncs.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal .\riño.

ciones. en relaCIón con los eqUIpos, aparatos, dispositivos v sistemas a
que se rclierc el articulo :!9 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto [066/1989. de 28 de agosto ((<Boletín Oficial del EstadO})
número 211. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección Gl.:"neral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: RadIOteléfono móvil VHF.
Fabricado por: (<Japan Pieza Ca.», en Japón.
Marca: «Nagai».
Modelo: M8-VHF-H,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín OfiCial del EstadO)) de 8
de enero de 1986, corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción 0 96 91 0330 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

Advertencia;

Potencia máxima: 40 W.
Separación canales adyacentes; 25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 150,05-156,76251156.8375-174 Mhz.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial deiEstadQ») número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Rcglamento dc desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Orden;;lcion de las Tdecomunica~

Lionl:s~ en relación con los equipos. aparmos. dispositivos ji sistemas a
que se n.'tierc el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolchn Oticial del EstadO»)
llI.ltnl.'ro :! 12. de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certilieado de aceptación. pam el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Industrias de Briviesca», en España.
Marca: «Solac Tc1ecom)).
Modt.'lo: Evolución E-24,

por el cumplimiento de la normativa siguíente:

Rc:d Dcnetú 168111989 ("Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero
';1: 1(¡90).

Con la inscripción 1E 1 96 91 0331 I

plazo JI.' valiJez hasta el 3 i de julio de ¡996.

ANEXO

RESOLL'CION de 15 de jlt!it) di' t,o;,;r d:: la [)¡{ccdón
Ge!1eral dc Te/CCDllllmICaCU)}¡es. por /11 qW! SI' ,;-¡crga el
cCl7ljicado de <1cep/ac!(j¡¡ dl nldluh"c,,'OJ1() !iir)rd ¡ H F.
lltarca «(Xagaú'; modelo ,118·1'11["·11

28957

Como consecuencia dd expediente Jn(oado en ap!lc;¡ó0n dé! Real
Decreto IOb6/1989. de :!::s de ,1gOSlú \«Búktlrl Olici.d dd Estado>,
núm,-'fO 212. de 5 de septiembre). por el que se aprl'..:bJ. el Reglamento
de de':l:arrollo de la ley 3111987. de IS de diciembre. dI..' Ordenac¡ón de
!as Telccomufllcaciones. en rclüción con los equIpos. aparaus. dispositi
vos y sistemas a que se rdiere d Jrtieulo :!9 de dicho {('''-to ¡ega!. a
insL:mcia de "Sit('!s¡1'>, con domicilio sociJII..'n Ban.'l?1onJ, via -\ugusta,
IX6, Código Postal OSG:l. ~

EstJ D~r:.;ct::ión GI'n~r::¡J ha resucito otorg.;:;,r (-¡ C'~·rti!iCldode c:cl'p{:1~

ció n al radioteléfono móvil VHF. mclr\::~ «Nag:lj)" modelo \1~~VHF-.H.

con la ins~rípclón E 96 91 0330, que se ms..::rU como i1ncxo ~ la
presente Resolución.

En cumplimicnlO de lo previsto ,-'n d ;mi·clllo 1R.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validcz de dicho cCTtlficado
queda condicionada a la obtcnCIÓt~ del número de lf1scripcíón en el
Registro de Importadorl..'s. Fabricantes o C01ncr(_·í:lli7;J(..lon:s que otorgará
la Administración Jc Te!ewmuni('ac:oncs.

i\ladrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. 1:.lvlcr 'adal Afino.

vos y sistemas a que se retk.rc d articulo 21J de dKho tcxto legal, a
Instacía de- «"\rranz J. L, SocH:dad AnónIma». con domICIlIO social en
Polígono Industrial Alcobendas. Francisco Gervjs. 1, código postal
28100. -

Esta Dirección General ha resucito otorgar d certificado de acepta
ción al radioteléfono portatil VHF, marca «Shinsoh», modelo SV~3100.

con la inscripción E 96 91 0333, Que se inserta como ane.'(o a la
presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la valiDez de dicho ccrtrfic::J.do
quc~a condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comcrcializadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Afino.,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
Julio).

Co"n la inscripción [~] 96 91 0333 I
y plazo de valídez hasta el 31 de agosto de 1996.

Advertencia:

Potencia máxima: 2,5 W.
Separadón canales ad\acentes: 12,5 Hz.
Modulación: Frecuenda.

MhzB:¡nda utilizable: 138-143.6/146-149.9/150,05-156,76251156.8375-174

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de. la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdccom\Jmca~
ciones «<Boletín Oficial del EstadO}) número 303, del 19), expido el
presente eertilicado.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director gencraL Javier Nada! ;\riño_
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- elUdal minimo. 5 litros/minuto
- P;'<:Slón ;nj\im::: df funcwnan'lcn:o. 2,) kilogramo:./('entímetro

cuaurado.
- SummlStr~l minimo. 5 litros.
- Marf'efl de temperatura dc fllnciollJrni('nto. - 20" C/+ 40~ e
- Clase dt,: ¡¡(fUldo a medn, gasol1l18s ~ psóleos.

$egundo.-El signo de aprobación de modclo asignado será:

Se consideran terminales espeClfitos del ~istcma. ¡:¡ los efectos
previstos en el Real Decreto 1681/1989, Ir'.., ~igL.j.;'n¡es:

Top/VV, Tap, Compact, Satélite.

Esta cc:'tralita no garantiza la utiliz.2('i6n (k equipos de n."sput'sta
aulomjtiGL

''1'' pU<1 _que surta los efectos previsw$ en el articulo 29 de' la
Le" 311 ¡%7 _dt' 1g de dICiembre. de OrdenJclón de las Tclecomunica.
('iónes «(Boktin Ofi('!aJ del Estado>, mimtro 3m. del 14). expido el
presente (:crtilicado en los knninos cstabkcidos en el artículo 14.2 dd
Real Dl'C!Tlo 1066/1989. •

Madrid. 15 de julio de 199 J.-El Din'clOf g,_'ncr.. l, Javier Nada! Ar:ino.

28959 RESOLCCIO,\" de fj de iJC/lihl'C de !yvJ, de Ja Dirección
Gel/eral de la Marma "¡('reame, por la que se declara la
homologación de 1111 cha/cco salmndas, para Sil uso en
buqucs :\' emhal'CaCIOI1Cs, de la '¡¡ •.vea .,Pla.sllcc!, Sociedad
Anónima)!, modelo T('{¡-¡¡¡¡m'a.
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VI!>!,¡ la p,:¡iciún interc~adi: por la Enudad «Comercial Abeng.oa,
Sü;:i,:d.:¡J Anó:1imJ.)'. dOlllloJíad;:; en avenIda RC'pública Ar~entina,
número 3:\ de Sn tlla, en solicitud de modificación no sustanCIal de su
aprohanón d~' mod(,.'lú numero 91064, dC'1 ap¡¡r3h) surtidor ('Iectrónico,
,¡¡nob':h.la pOI Resolución de 22 de julio de ¡991. «Eoletín Oficial del
[<,l.::JOJ) dL' -; dc sepliembrc, d Centro Espat'ld d,~ Mctrolog.l::l. del
;\ltni~¡('ri() d.., Obras Publicas y Transpones., de acuerdo cvo la Ley
~i]9S). de i¡\ .k marzo: el articulo 100 d;;:' la Ley 31/1990, de 28 de
di{'ic:-nbr~:: e! Rcd fA'creto 16 J6!l9t5. de 11 de- scptiembre: la Orden del
1\¡in¡stcrio de Obras Puh]¡ca~ y Urbanismo. de 28 de dIciembre de 1988.
por la (jUl' ~e r~'i,-,lan los sistcma~ de medida de hquidos distmtos del
;¡P¡<l. h;¡ r(''tllcjl.':

Primero: .-\;.;:oriz:tr 1;.) modifi('¡¡cíán no sustancial SülicÍ1~da consis
lC''l1e i.'n b nrC'!0r. de siluJ.r el sopot1;: Ge! roquere: en el lateral o en 13
parle front;d ~ al mismo tiempo la creaC"lón de dos \'erSlooes cuyas
J'~n();ntnac¡o<l~s ) caractcrísti-tas ~on las .-"iguícntes:

RFSOLl.X'/O/\' de 12 de flOli"mbre de 1991, de/Centro
J>:p:'Jliol de Metrologili, por lu qlle se autoriza la modi/ica
,:'l;¡¡ 110 sush1l1oal de /a (,pmOaÓól1 de, modelo dc w/
d¡Jal'JIO surudDr des/madi; al Sl/!I1f!Jistm de carburante
i,¡.ilildo, modelo «(262 .'i", concedida a 111 Ellfidad ({Comer
n¡¡l ,ll'ellgoa, Sociedad AnVI11!11lJ'<' ('{)I/ Rcgistro de COlIlrol
Jk!Julúg¡co número 554.

28961

Tcrcero.-Los m<;lrumenlos corresronji{"nt\~ a la aprob2ción de
I¡¡oudu, a que se rl"fH:re CS¡J Re..o¡ucion. llevarán las s.iguicntes
ins.:npcionc~ de identificación en su plJc;) de características:

- Nombre \' an31<rama del fabricante.
- Denomin';lción-del modelo,
- Vcr:'lÓn, .
- Número de serie v año de fabricación.
- Caudal máXImo, én lítro!o/minuto.
- Caudal minimo, en Ittrosjmínuto.
- Presión máxíma de funcionamiento. en kilogramcs/centímetro

cuadrado.
- Suministro mínimo.. en litros.
- Margen d-.: temperatura de funciona:niento, en "c.
- Cbse de liquide:! medir.
- Signo de aprobación del modelo,

Cuarto,-Para g3rantizar un correcto funcionamiento de los instru·
mentas, se procederá a su precintado una vez realizad~ la verificación
primitiva, sel!un se describe y r"presenta en la memona y planos que
sirvieron de base en el estudio por el Centro Español de rvletrologia.

Quintú.-Lm instrumentos corres.pondicntes él la aprobación de
modelo él que se refirrc esta Resolución, deberán cumplir todos los
condit.~ionamientos contenidos en d anexo al certificado de aprobación
de modelo, .

Sl~.\to.-Próxi",o a transcurrir el plJlo de validez que se concede. la
Entlód o tilular de ia ml'.ma, si lo desea, soiicitará del Centro Español
de Metrolugía la oportum:: prórroga de esta aprobación de modelo.

Madrid, 12 de noviembre de 199L-EI Presidente, Anto~i:) L1ardén
Carrntalá,

RESOL(;CIOV de 12 de nvricmbrc de 1991, del Centro
E~pil1jol de MNrolog¡'q, por la quC' sr concede la aprobaáún
dt' modelo del aparato surtidor flwlllproduclO dCSJinado al
suministro de carhurante liquido, modcio úDPX)) y sm
rcrswnes fabricado en l/alia por la ¡¡"ma "/\'UOI'O Pignonc,
S. p, A.N ~l:' presenrado por la EJlfidad «P!gnoJlc EJpa!!o(a,
Sociedad Andnima», con Rcg/1tro de Con/mi MCfrologlC()
número 0506.

Vista la petición interesada por la Entidad \(Pig.none Española,
SOCIedad Anónima», con domicilio en Caslellhisb:al (Barcelona). en
!>olicilud de aprobación dt' modelo de un aparato surttdor multJprOdl~clO

con cabezalekctrónico, desúnado al ~uministro de carburante liqUIdo.
moddo «DPX)}. versiones DPX-2. DPX-4, DPX_6 y DPX-8 para un
caudal máximo de 50 Iitrosjminuto y DPX-.2, DPX-4, DPX-6 y DPX-8
para un caudal má>.imo de 90 lilrosín~inuto~ el Centro Español de
Mctrolo2.ia del Ministerio de Obras Publleas y Transportes. de acuerdu
con la L~y 3/1985, de 18 dc marzo; el articulo 100 de la Ley 31,'1990.
de 28 de diciembre: el Real Decreto 1616,n9S5, de 11 de !'>t..'ptlcmbre.
v In Orden del Ministerio de Obras Publicas \' Urbanismo. de 2S de
diciembre de 1988, por la que se rcgul.:tn los 'sistemas de medi~a de
liquidos distintos del agua; así como el Documento InternacIonal
número 11, de la Organización InternaCIonal de MClrologíJ Legal
(o.I.M.L.), relativo a instrumentos de medid;¡ e1ectrónico~ ha rcsuC'Itc:

Primero.-Conccdcr aprobación de modclr: por un pla70 de \:~Iidez
de d1ez ailOS. a partir de la fecha de publ1célclOn de csta ResoluClOn en
el «Boktin Oficial del E!>tadmJ. a favor oe la f.ntid:fd«P.1gnone Espanola
Sociedad Anónim3». del rnMdo de: ap¡~rat<J ~urtldor. dc~tmado ai
suministro de carpurante líquido, mod;;:'lo ~{DP>-'>. y sus vcrS10ne!';.
prO\·istn de computador electrónico, pr('d~'H>rmlUador de lml'0í1C's y d,,;:
la posibilidad de conexIón a un SlSlt.'m~ de c3n~r~1. DIspone de
capacidad para un máximo de ocho pun!()<; de SUnl¡n¡"tro, cuatro ·en
cada lado. para cuatro productos dlstmto..;

Las características de denominación son IJ~ slgmentes:

- l\lodeJn: «DPX)).
- Versiones: DPX·2, DPX-4. DPX·6) DPX-R
y Jos Cll13cierislÍC'as me!rológicas S'ln:

Visto el f'xpcdicnte iniciado ainstal1cw de- «Plastü:e!. Sociedad
Anónima» (con domicilio en Barcelona. calle Muntaner, numero
525. 1. 0

), solicitando la homologación dt' un chaleco salvavidas., para w
cmpko en buques y embarcaciones; .

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas realizadas por la
Comandancia de Marina de Tarragona, y cümprobando que las mismas
cumplen los requisitos exigidos en la regla 3':.1 del capitulo m del
COllvenio Internacional de la Vida Humana en la Mar. 197 4 (Enmlen·
das 81j1983) y Resolución 521(13) de la Asambiea de la Organización
Maritima Internacional,

Esta D:rección General ha resueJto declarar homologado lo sigUiente;

Elemento: Chaleco salvavidas, Marca «Plastlceb}, modelo Tena·
nm-a. Número de homologación: 50/1091.

La presente homologación tiene un periodo de .validez d~ cinco añ-os.
Su rcnovar:ión deberá solicitarse con una antelaCIón de seIS meses a la
finalización del periodo de validez.

Madrid, 8 de octubre de I99 l.-El Dín'Ctor general de la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

i.1 i. IL.,..


